
TF¡§TTTUTO Pi\RAGUAYO PARAGI,IAI

TITUBIP0RU PYAHU KOKUE
IIARAGUAI PEGUA

PJ\RA6UAV ¡¡Ai§GAREI(O}IA

RESOLUCTÓN N" 13 /2.024.-

POR I^4 CUAL SE AUTORIZA AL CENTRO DE INVESTIGACION GANADERO
BARRERITO, DEL INSTITIITO PARAGUAYO DE TECNOLOáfu ¿,en q,RIA (IPTA), r.A
FAENA DE ANITA,LES, CORRESPONDIENTE AL EJERCIAO FISCAL 2,024.

Asunción,Zde enero de 2024.-

VISTO: El MemorandoN"07l2024, de fecha 09 de enero de 2024, presentada por
la Ing. Agr. Lidia Pedrozo, Directora del Centro de Investigación y
campos Experimentales - IPTA, donde hace referencia a una solicitud
por Resolución Institucional, para la faena de animales de las especies
Ovina y Bovina, para el consumo mensual de dicho Centro, durante el
afro 2.024,Ia cantidad solicitada para faena anual de la especie vacuna es
de treinta y seis (36) animales y para Ia especie ovina quince (15)
animales, adjunto providencia N" 11i2024, firmado por la Directora del
Centro de Investigación Ganadero Barrerito del IPTA, y;

CONSIDERANDO: Que, el expediente cuenta con el Vo.Bo. de la Dirección General de
Centros de Investigación y Campos Experimentales, y de la Dirección
Ejecutiva del IPTA, respectivamente.

Que,la Dirección Financiera, por Providencia DF N. l4lZ.OZ4, de fecha
l5 de enero de2.024, remite el expediente a la Dirección General de
Administración y Finanzas - IPTA.

Que,la Dirección General de Administración y Finanzas - IPTA, remite
el expediente MEI N" 29-951-2024,de fecha 1610112.024, alaDirección
de Asesoría Jurídica, para su parecer jurídico.

Quer la Dirección de Asesoría Jurídica, a través de su Dictamen D.A.J.
No 05/2024, de fecha 1710112.024, en su parte conclusiva recomienda a la
máxima autoridad la promulgación de la Resolución y conforme a las
prescripciones legales establecidas, autorizar la faena anual de 36 (treinta
y seis) animales de la especie bovina, y 15 (quince) animales de la
especie ovina, conforme a lo solicitado por la Directora del centro de
Investigación Ganadero.
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RESOLUCIÓN N" 49 IZ.OZI.-

POR IA CUAL SE AUTORIZA AL CENTRO DE INWSTIGACION GANADERO
BARRERITo, DEL INSTITUTo pARAGuAyo DE TECNoLoei¿, ¿,en¿RIA (IprA), LA
FAENA DE ANIMALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCTCrc FTSCAL 2.024.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
D EL INS TITUTO PARAG ITAYO D E TE CNO LO EíI,EERANIA

RESUELW:

Artículo 1',- AUTORIZAR, la faena anual de animales para el consumo del Centro de
Investigación Barrerito, del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraúa (IPTA)
correspondiente al período fiscal 2.024, conforme al siguiente Cuadro:

No de
Orden

Descripción
Total del año
2.024

I Ganado Bovino Treinta y seis
(36) cabezas

2 Ganado Ovino Quince (15)
cabezas

Artículo 2o.- COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplida archivar.

EDGAR A.
§ecretaria General l.P.T'A

Ofícina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +S9S 21 586 196
Oficlna de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edific¡o KUARAHY CENTER

www.ipta.oov.pv- presidencia@ipta.gov. py

I


